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BAREMO DEL CONCURSO DE MÉRITOS DE ESTABILIZACIÓN DOCENTE RD 270/2022 

1. Experiencia previa: Obtienes el máximo con 10 años en la especialidad. 
1. Docencia en la misma especialidad en centros públicos: 0,7 puntos por año y 0,0583 puntos por mes. 
2. Docencia en diferente especialidad en centros públicos: 0,35 puntos por año y 0,0291 puntos por mes. 
3. Docencia en diferente cuerpo en centros públicos: 0,125 puntos por año y 0,0104 puntos por mes. 
4. Docencia en la misma especialidad en otros centros: 0,1 puntos por año y 0,0083 puntos por mes. 

2. Formación académica:  
1. Expediente académico: 0,5 puntos (de 6,00 a 7,49) 1 punto (de 7,50 a 8,99) 1,5 puntos (de 9 a 10). (Máx. 1.5 puntos)  
2. Doctorados, postgrados y premios extraordinarios: 

Certificado-diploma estudios avanzados, máster, suficiencia investigadora o título equivalente: 1 punto. 
Por poseer el título de Doctor: 1 punto. 
Por premio extraordinario en el doctorado: 0,5 puntos. 

3. Otras titulaciones universitarias: 
Titulaciones universitarias de primer ciclo: 1 punto. 
Titulaciones universitarias de segundo ciclo: 1 punto. 

4. Titulaciones de régimen especial y de FP específica: 
Por cada título Profesional de Música o Danza: 0,5 puntos. 
Por cada Certificado de Nivel Avanzado o equivalente (Anexo II) de EOI: 0,5 puntos. 
Por cada Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 0,2 puntos. 
Por cada Título de Técnico Superior de Formación Profesional: 0,2 puntos. 
Por cada Título de Técnico Deportivo Superior: 0,2 puntos. 

5. Idiomas: Por cada Certificado de Nivel Avanzado C1 o C2 del MCERL: 0,5 puntos. 

3. Otros méritos:  
1. Oposiciones superadas desde 2012 (máximo dos procedimientos): 

Por cada oposición aprobada: 2,5 puntos 
2. Formación permanente homologada (máximo 2 puntos): 

Cursos perfeccionados de la especialidad a la que opta de más de 100 horas 0,5 puntos.  
Cursos perfeccionados de la especialidad a la que opta de más de 30 horas 0,2 puntos.  

MÁXIMO 3 PUNTOS 

MÁXIMO 5 PUNTOS 

MÁXIMO 7 PUNTOS 

MÁXIMO 15 PUNTOS 
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